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REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN PARA MATRÍCULA EN LA ESCUELA 

MUNICIPAL INFANTIL DE EJEA DE LOS CABALLEROS  
 
 
 
REQUISITOS: 
 
Haber nacido en los años 2008, 2007 o 2006. 
Haber cumplimentado la preinscripción. 
Estar empadronado en Ejea o pueblos. 
 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA CUMPLIMENTAR LA 
MATRÍCULA: 
 

- Solicitud de admisión. 
- Ficha personal del alumno/a. 
- 3 fotografías tamaño carnet del alumno/a. 
- Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social. 
- Fotocopia del Calendario de Vacunación. 
- Fotocopia del justificante del ingreso bancario del importe de la 

matrícula (36 €)-   CC 2086 0242 88 0700038404   (CAI) 
- Fotocopia del formulario de solicitud de domiciliación bancaria de los 

pagos. 
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SOLICITUD DE ADMISIÓN Y MODALIDAD DE MATRÍCULA 

 
 
D/Dña. ______________________________________________________________ 
Padre/madre o tutor/a legal del menor ___________________________________ 
 
DECLARA: 
 
Que todos los datos indicados en la ficha personal del alumno/a que adjunta son ciertos 
y,  
 
EXPONE: 
 
1.- Que ha tenido conocimiento de la apertura del periodo de matriculación de la 
Escuela Municipal Infantil de Ejea de los Caballeros (convenida con la D.G.A)  para el 
curso escolar 2008/09. 
 
2.- Que el niño/a por el/ella representado/a cumple las condiciones establecidas para 
poder ser aceptado en dicha escuela. 
 
SOLICITA: 
 
Sea matriculado/a el niño/a ______________________________ en la Escuela 
Municipal Infantil de Ejea de los Caballeros para el curso escolar 2008/09, en la 
modalidad abajo indicada, comprometiéndose a respetar las condiciones por las que se 
rige el funcionamiento de dicho Centro. 
 
MODALIDAD DE MATRÍCULA (Indíquese la que proceda) 
 
A.- Horario en jornada continua de 8 horas, incluyendo servicio de comedor. 

 
__   A.1.- Horario de 7,30 a 15:30 h. 
__  A.2.- Horario de 8,00 a 16,00 h. 

 
B.- Horario en jornada partida: 9,30 a 12,30 h y 15,00 a 16,45 h. 
 

__  B. 1.- Incluyendo atención en horario de comida (salida a las 13,15 h). 
  __  B.2.- Sin horario de comida (salida a las 12,30 h). 
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CUOTAS: 

MODALIDAD A  (A.1 y A.2) ................................120 € 

MODALIDAD B:  

B.1..........................  100 €      

B.2..........................  75 €  

Servicio de atención en horario de comida en días sueltos para lo/as alumno/as inscritos 
en la modalidad B.2.: 3 €/día   
Matricula del curso escolar para todas las modalidades: 36 € 

Las cuotas se revisarán en enero de 2009. 

 
 
 
 

En Ejea de los Caballeros, a ________________________ de 2008 
 
 
 
 
 
 

Fdo. __________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Documentación aportada: 
 

- Ficha personal del alumno/a. 
- Solicitud de admisión. 
- 3 fotografías tamaño carnet del alumno/a. 
- Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social y calendario de vacunación. 
- Fotocopia del justificante del ingreso bancario del importe de la matrícula (36 €)-   

CC 2086 0242 88 0700038404 
- Fotocopia del formulario de solicitud de domiciliación bancaria de los pagos. 



 
 
 
      

     M. I. AYUNTAMIENTO  
                     DE  LA VILLA DE 

EJEA DE LOS CABALLEROS  
                       (ZARAGOZA) 
                                      
 
       Escuela Municipal de Educación Infantil 

 

FICHA PERSONAL DEL ALUMNO/A 
 
 
DATOS PERSONALES 
 
Nombre 
Apellidos 
Fecha de nacimiento    Lugar 
Provincia 
Domicilio familiar 
Teléfono particular   Teléfono móvil 
Número de la Seguridad Social 
¿Presenta alguna deficiencia física o psíquica?       Indicar cual 
 
DATOS FAMILIARES 
 
Padre/madre o tutor 
Nombre y apellidos 
NIF 
Edad    
Profesión 
Lugar de trabajo 
Dirección laboral 
Teléfono del lugar de trabajo 
 
Familia 
Condición de familia numerosa Si __ No__ 
Número de hermano/as  Lugar que ocupa entre ello 
Edades de los hermanos/as 
Número de hermano/as que vayan a estar matriculados en este mismo Centro en el 
presente curso escolar 
Otras personas que conviven en el domicilio familiar 
 
 
DATOS ECONÓMICOS: 
 
Entidad Bancaria donde desean les giren los recibos mensuales: 
Número de Cuenta bancaria (20 dígitos) ____________________________________ 
Titular de la cuenta: 

 
En Ejea de los Caballeros, a ________________________ de 2008 

 
 

Fdo. __________________ 
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RECAUDACIÓN 
 

D./Dña.____________________________________  DNI:_______________________ 
 
Solicita que con a la  cuenta abajo indicada y hasta nuevo aviso se giren los recibos del 
Impuesto abajo referenciado ante la entidad de Crédito reseñada. 
 
Contribuyente: ______________________________________ 
 
Tributos a domiciliar__________________________________ 
 
__  Cuota matrícula anual (curso 2008/09:  36 €) 
 
__ Cuota Modalidad  ___ (indicar A, B.1, B.2) 
 
 
Domicilio Fiscal:_____________________________________ 
Teléfono: 
Población: 
Provincia: 
 
Domicilio Tributario:__________________________________ 
Población : 
Provincia: 
 
Cuenta de domiciliación: Banco       Sucursal     D.C      Cuenta 
    ______      ________     ____     _____________________ 
Sucursal _____________________________________________________ 
Titular de cuenta ______________________________________________ 
 
 

En Ejea de los Caballeros, a ________________________ de 2008 
 
 
 

Fdo. __________________ 
 
 
Artículo 38 del RGR (Reglamento General de Recaudación). RD 939/2005, 25 de Julio.  
 

1. Los deudores podrán domiciliar el pago de las deudas a que se refiere este capítulo en cuentas abiertas en 
entidades de depósito con oficina en la demarcación correspondiente. 

2. Para ello, dirigirán comunicación al órgano recaudatorio correspondiente al menos dos meses antes del 
comienzo del periodo recaudatorio. En otro caso, surtirán efecto a partir del periodo siguiente. 

3. Las domiciliaciones tendrán validez por tiempo indefinido en tanto no sean anuladas por el interesado, 
rechazadas por la entidad de depósito o la administración disponga expresamente su invalidez por razones 
justificadas. 


